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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-00511424-UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Los servicios prestados por el Cr. Esteban Salguero en la elaboración y seguimiento de la segunda parte un plan para la gestión
de cobranza de las cuotas adeudadas por los alumnos de las distintas carreras del CEA; y

CONSIDERANDO:

Que es una tarea que excede las funciones y responsabilidades para las que fue contratado;

Que a la fecha el servicio fue prestado y corresponde ser abonado.

Por ello,

EL DIRECTOR 
DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS
 DE LA FACULTAD DE CIENCIS SOCIALES

 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
RESUELVE:

Artículo 1°: Reconocer con carácter de excepción los servicios prestados por el Cr. Esteban Salguero en la elaboración y
seguimiento de la segunda etapa de un plan para la gestión de cobranza de las cuotas adeudadas por los alumnos de las distintas
carreras del CEA, y declarar de legítimo abono por tal servicio la suma total de $ 225.000,00 (pesos doscientos veinticinco mil
con 00/100).

Artículo 2°: Las erogaciones dispuestas serán imputadas a fondos provenientes del Área Central del CEA.

Artículo 3º: Protocolizar, publicar, comunicar y archivar.
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